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L
a Ley 21.809, del año 2026, busca enfrentar el bullying sancionando a los colegios y entidades 
educativas de donde emergen los casos. Para ello, la ley refuerza la prevención, el bienestar 
socioemocional y la participación de toda la comunidad escolar a favor de la víctima. Además, 
establece sanciones en caso de que los establecimientos no actúen.

Apoyamos plenamente esta iniciativa, no obstante, no podemos dejar de señalar una crítica 
profunda: durante décadas el centro político no fue capaz de presentar una propuesta seria para 
enfrentar este problema, a pesar de las denuncias públicas. Del mismo modo, la izquierda que tan-
to habla de derechos, libertades e igualdad, tampoco actuó o presentó iniciativas. El bullying siguió 
ocurriendo de manera permanente e impune, hasta que tuvo que ser un gobierno de extrema dere-
cha —del que no se esperaba nada en este ámbito— el que sorprendiera favorablemente con una ley 
que sanciona a quienes los cometen, a los colegios que lo permiten y a los apoderados que no asu-
men su responsabilidad.

¿Cuántos niños, niñas y adolescentes sufren acoso de sus pares cada día? ¿Cuántos agresores que-
dan impunes con la complicidad de profesores, directores y compañeros? Es necesario reconocer que 
el bullying marca la vida de quienes lo padecen, especialmente de personas con discapacidad, autis-
mo u otras diferencias que son vistas por los acosadores de manera arbitraria y discriminatoria. Por lo 
tanto, el comportamiento de un joven en formación recae en la educación de quienes tienen el criterio 

Justicia contra el bullying

Andro Mimica Guerrero 

Exseremi de Gobierno

E
n política, la forma es fondo. Y 
cuando la forma se transforma en 
agresividad, en desdén o en espec-
táculo, lo que queda en evidencia 

no es carácter, sino una preocupante inca-
pacidad para ejercer el rol público con la 
altura que este exige.

El actuar del ministro Iván Poduje pa-
rece seguir un libreto conocido: el de la 
confrontación permanente, el del comenta-
rio incendiario, el de la respuesta altanera 
que busca aplausos fáciles más que solu-
ciones reales. Un estilo que inevitablemente 
recuerda las salidas de madre del presidente 
argentino Javier Milei, donde la estridencia 
reemplaza al argumento y la descalificación 
sustituye al diálogo democrático.

No es casualidad. Poduje arrastra ese 
tono desde su participación en el circo ro-
mano televisivo llamado Sin Filtros, donde 
la política se reduce a gritos, caricaturas 
y frases para redes sociales. El problema 
es que hoy no está en un set de televisión, 
es ministro de Estado. Y ese rol exige algo 
muy distinto.

Los conflictos se han acumulado. 
Enfrentamientos con el senador De Urresti, 
con la senadora Núñez, tensiones con par-
lamentarios del Biobío, diferencias con el 
ministro Quiróz. Y, como era previsible, el 
mismo tono se repite ahora en Punta Arenas 
frente al Partido Socialista.

“No sé por qué tenemos que dar expli-
caciones”, dijo.

“El Partido Socialista eran accionistas 
del Club Hípico”, agregó.

Más allá de lo desafortunado de la frase, 
lo preocupante es el fondo, un personaje que 
cree que no debe dar explicaciones cuando 
se toman decisiones que afectan directa-
mente a una ciudad y a una región. Eso no 
es firmeza, es soberbia.

En democracia, dar explicaciones no es 
opcional. Es una obligación.

El Partido Socialista, y cualquier parti-
do, organización o ciudadano, no necesita 
ser accionista de nada para opinar sobre es-
pacios públicos, sobre proyectos urbanos o 
sobre decisiones que impactan el desarro-
llo regional. Esa es, precisamente, la esencia 
de lo público.

Pero lo más grave no es el tono, sino lo que 
ese tono encubre. Ausencia de respuestas.

Porque detrás de la agresividad, las pre-
guntas siguen intactas:

¿Por qué se habló de cambio de uso de 
suelo como argumento para desistir de la 
expropiación del Club Hípico, cuando la 
ley del Plan de Emergencia Habitacional sí 
lo permite?

Si el problema era presupuestario, ¿por 
qué en Punta Arenas se descarta un proyecto 
con un aporte del MINVU de 10 mil millo-
nes, mientras en Puerto Montt se impulsa 
el Parque Sebastián Piñera con un costo de 
20 mil millones?

¿Cuál será el destino de los 10 mil mi-
llones comprometidos por el Gobierno 
Regional?

Si se trata de priorización de recursos, 
¿ingresarán esos fondos a una glosa regional? 
¿En qué se invertirán concretamente?

Esas son las preguntas que importan. 
Y esas son las preguntas que el ministro 
no respondió, entonces, ¿podrá la Delegada 
Regional Ericka Farías responder por las du-
das inconclusas que muchos tenemos?

Cuando la política se convierte en espec-
táculo, la ciudadanía pierde. Chile no necesita 
ministros que imiten estilos confrontacio-
nales importados. Necesita autoridades que 
escuchen, que expliquen y que entiendan 
que gobernar no es imponer, sino cons-
truir acuerdos.

La altanería puede servir en televi-
sión. Pero en el ejercicio del poder, solo 
profundiza la distancia entre el Estado y 
la ciudadanía.

La triste agresividad
del Ministro Poduje 

Nelson Leiva Lerzundi

Cientista Político

H
ay fechas que nos invitan inevitablemente a dete-
nernos un momento, mirar a nuestro alrededor y 
reconocer aquello que muchas veces damos por 
sentado. El día de la Madre es una de ellas, una 

jornada profundamente significativa para aquellas que han 
tenido la bendición de convertirse en madres, lo que nos re-
cuerda el valor inmenso de quienes, desde el amor, la entrega 
y el sacrificio cotidiano, sostienen familias, forman personas 
y construyen comunidad. 

Como Jefe de Zona de Carabineros de Chile en Magallanes 
y la Antártica Chilena, quisiera expresar un especial recono-
cimiento a todas aquellas madres de nuestra región, pero 
particularmente a aquellas mujeres que, además de ejercer la 
maternidad, han abrazado el servicio público y el compromiso 
con la seguridad de nuestro país, vistiendo el uniforme verde 
institucional, jurando proteger al desvalido y el beneficio de la 
comunidad, hasta rendir la vida si fuese necesario. 

Ser Carabinera exige vocación, es una labor que demanda 
fortaleza, disciplina, templanza y un profundo sentido de ser-
vicio. Pero ser madre también implica una entrega permanente, 
desvelo, protección y amor incondicional, es por eso que cuan-
do ambas responsabilidades convergen en una misma persona, 
estamos frente a mujeres extraordinarias, capaces de equili-
brar jornadas extensas, procedimientos policiales, guardias 
nocturnas y emergencias, con abrazos pendientes, tareas es-
colares, reuniones de apoderados y el anhelo permanente de 
volver a casa para acompañar a sus hijos. 

Detrás de cada Carabinera que se ha convertido en madre, 
existe una historia silenciosa de esfuerzo que pocas veces se 
ve. Hay cumpleaños que deben celebrarse en otro momento 
debido a los servicios, noches donde el deber obliga a estar le-
jos del núcleo del hogar, jornadas complejas en las que, pese 
al cansancio, siempre aparece la fuerza necesaria para seguir 
adelante. Y aun así, ellas continúan desempeñando su labor 
con profesionalismo, humanidad y una enorme capacidad 
de empatía, cumpliendo con el simbólico juramento hacia la 
vida y su familia. 

En cada unidad policial de la región de Magallanes y la 
Antártica Chilena existen mujeres que cumplen esta doble 
misión con admirable convicción. Las vemos patrullando nues-
tras calles, atendiendo procedimientos, auxiliando víctimas, 
trabajando en especialidades investigativas, resguardando fron-
teras o acompañando labores preventivas en establecimientos 
educacionales y barrios, ejerciendo ese vínculo único con la co-
munidad. Muchas veces son las primeras en llegar ante el dolor 
ajeno, entregando contención y seguridad, aun cuando ellas 

también cargan con sus propias preocupaciones y responsabi-
lidades familiares. Ese compromiso merece ser reconocido no 
solo en una fecha especial, sino todos los días del año.

Como una institución que se aproxima a su primer siglo 
de historia al servicio de la patria, valoramos profundamente 
el aporte de nuestras Carabineras. Su presencia ha enriquecido 
nuestra labor policial, fortaleciendo la cercanía con la ciudada-
nía y aportando sensibilidad, profesionalismo y liderazgo en 
cada espacio donde desarrollan sus funciones. Hoy son parte 
fundamental del presente y del futuro de Carabineros de Chile, 
con la certeza además, de que han sido precursoras y modelo 
de miles de mujeres que hoy visten el verde uniforme.

En este mes de mayo, además, nuestro país conmemora las 
Glorias Navales, una fecha profundamente arraigada en el alma 
nacional y particularmente significativa para quienes habita-
mos esta zona austral. La región de Magallanes y la Antártica 
Chilena convive diariamente con el mar, con su historia y el 
legado de quienes han resguardado nuestra soberanía desde 
las aguas del extremo sur del mundo. Por ello, quiero también 
expresar un sincero saludo y reconocimiento a la Armada de 
Chile, institución hermana que, al igual que Carabineros de 
Chile, cumple una labor permanente al servicio de la patria y 
sus habitantes, especialmente en esta zona del país, donde las 
condiciones geográficas y climáticas muchas veces exigen un 
esfuerzo adicional. Hemos sido testigos, del compromiso, pro-
fesionalismo y vocación de sus hombres y mujeres. 

Y dentro de esa noble institución, también existen madres 
que cumplen una doble tarea silenciosa y admirable: servir a 
Chile mientras sostienen a sus familias con amor y fortale-
za. Porque, finalmente más allá del color del uniforme o la 
función que desempeñemos, hay valores que nos unen pro-
fundamente como servidores públicos, como la entrega, el 
sentido del deber, el compromiso con los demás y el amor por 
nuestras familias. 

En este Día de la Madre, quisiera rendir homenaje a todas 
aquellas mujeres que hacen compatible la maternidad con el 
servicio a la comunidad, a quienes muchas veces postergan sus 
propios tiempos para cuidar, proteger y acompañar; a quienes 
enseñan con el ejemplo el valor de la responsabilidad, la perse-
verancia y la vocación. Mi reconocimiento especial a nuestras 
Carabineras madres y especialmente a todas aquellas madres va-
lientes de la región de Magallanes y la Antártica Chilena. Gracias 
por cada jornada de servicio, por cada esfuerzo silencioso y por 
demostrar diariamente que la fortaleza también se expresa des-
de la ternura, el compromiso y el amor. Porque detrás de cada 
uniforme, late también el corazón de una madre. 

Mujeres de uniforme, madres 
de corazón 

Marco Alvarado Díaz

General de Carabineros, Jefe de la Zona de Magallanes

de distinguir lo bueno y lo malo, y que ante un abuso o falta deben corregir. Solo ahora, con esta ley, 
se espera el fin de tal impunidad, del encubrimiento y del silencio cómplice de directores, profesores 
y apoderados, una actitud institucionalizada en colegios públicos, privados y subvencionados.

Es más, el acoso no solo ocurre en las aulas, sino que hoy ya se extiende a las redes sociales, don-
de las campañas de hostigamiento han llevado a muchos jóvenes al suicidio. En otros países, incluso 
se han registrado asesinatos entre compañeros motivados por esta infame práctica. En consecuen-
cia, esta decisión del gobierno es justa y necesaria, ya que representa un castigo moral y legal contra 
quienes perpetúan el bullying, visibilizando el abuso ante la desprotección social e incentivando la 
responsabilidad.

Quienes lo hemos sufrido, esperamos que este primer paso sea el inicio de un cambio real, a fin 
de que la justicia deje de ser una promesa vacía y se convierta en una herramienta efectiva para prote-
ger a los más vulnerables. En efecto, el bullying infantil en el colegio es una piedra angular en lo que 
se proyecta contra profesores, trabajadores del aseo, personas con discapacidad, ancianos y muchos 
más. Por esta razón, la ley 21.809 representa un quiebre histórico en Chile, ya que por primera vez se 
establece con claridad que no solo los agresores deben responder, sino también los grupos alrededor, 
en este caso las instituciones educativas y los apoderados que permiten o encubren estas conductas. 
Así, esta legislación no es solo una sanción, sino un llamado a la responsabilidad colectiva y una opor-
tunidad para que, por medio de la jurisprudencia, se cree un cambio de conciencia, una real cultura 
de respeto e integración que erradique permanentemente este cáncer social.

En definitiva, el acoso no es un “problema menor”, es un menoscabo social que destruye vidas y 
erosiona la confianza en la educación como espacio de protección y desarrollo. La Ley 21.809 abre un 
camino de justicia y responsabilidad compartida, enviando un mensaje claro: el silencio cómplice ya 
no será tolerado. Si se aplica con rigor, esta legislación puede marcar el inicio de un cambio cultural 
profundo, donde la dignidad y el respeto de cada estudiante sean innegociables.
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